
 

 

                                                                                                                         

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

 

 

 

 

 

 

Se agrega al expediente aclaración al dictamen pericial, presentado por el perito 

designado. 

 

De conformidad con el artículo 228 del C.G.P., se corre traslado a las partes por el 

término de tres (03) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

 

NBM1 
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